
-.COMUNICADO de CenB-Canarias.- 

 

“Por una democracia que cuente con la ciudadanía: 

NO A LA AUTOSUBIDA DE SUELDOS  

DE LOS PARLAMENTARIOS CANARIOS”  

 

Nosotros LOS CIUDADANOS,  

Ante la bochornosa y antidemocrática subida de sueldos que el día 4 del pasado mes de 
enero aprobó la Mesa del Parlamento Canario, de la cual no informó nada al público hasta hace 
unos días, y que entre otros puntos fijaba: 

• Una subida para los diputados acogidos a la dedicación exclusiva de 9.643,14 euros 
brutos al año más que en 2007, un 19,71% del total, sin incluir las muchas dietas 
por variados conceptos que también suben un 9,5% (de esta subida sí se informó); 

• Y más subidas para otras figuras parlamentarias, como la del portavoz adjunto, 
que este año pasa de cobrar 48.929,28 euros a recibir 61.194,90, o los miembros de 
la Mesa, los presidentes de grupo parlamentario y los portavoces de dichos grupos, 
unos 68.322,95 euros, y el presidente, que recibirá 91.573,29 euros repartidos en 13 
mensualidades. 

 
 

MANIFESTAMOS:  

Nuestro total rechazo a la medida,  

• Por haberse tomado a espaldas de los ciudadanos, de los cuales son, los políticos, 
supuestamente sus representantes;  

• Por ser a todas luces injustificable; 
• Por haberla ocultado deliberadamente durante varios meses; 
• Por el agravante que supone haberla aprobado en plena crisis económica, lo cual implica un 

desprecio evidente a la sociedad canaria, y muy especialmente a las muchas familias que 
hoy tienen serias dificultades para llegar dignamente a fin de mes.  

 

Motivos por los cuales, EXIGIMOS:  

 

1. La urgente derogación de dicha medida.  



 

2. Y con vistas al futuro, que del mismo modo que han llegado a un consenso total y 
rápido en cuanto a la necesidad de ver aumentados sus sueldos en semejante cuantía, 
igualmente lleguen a consensos y firmen acuerdos encaminados a resolver los temas 
que en verdad preocupan a los ciudadanos y ciudadanas de las Islas Canarias.  

 

 

En Santa Cruz de Tenerife, un 27 de abril de 2008, 

 

CIUDADANOS EN BLANCO DE CANARIAS. 
 


